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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA M P O R T A N T p 

5/Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de inser
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 

j Jefe político respectivo, por cuyo conducto se jpasa-
án a los editores d»> los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margal!, 12 
T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 

flor»; 0a 0IE2 a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a d o m i c i l i o : al 
mes, '•'< péselas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra d e fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

P E S E T A S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción f,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos utti»»;»»» 
A particulares. © O céntimo* 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos que sk tramitan r a t i 
Tribunal Industrial número uno, de 
esta capital, a instancia cí: Julián 
Martínez At i enza , contra la entidad 
Petrolífera de Transportes «Cimpaa» 
\ la Compañía de Segutos «La Lnión 

E ' Fénix Español», sobre reclama
ron por accidente del trabajo, se ha 
iictado la sentencia c i v o ei;**ab*aa-
liento y parte disposipva es cerno s»-
jue: 

Sentencia 

En Madr id , a dieci.ívte de j i l i o de 
pi) noveceintós treinUi v c i n c o . — H ^ -
wendo visto con interc^ he ion del J u -
tddo, yo, don Curios Calamita y R u y -
ftVamba, Juez de pr -nera instancia 
número nueve, de esta capual , y Pjv« 
pvdente interino del T ibun t i l Indüi> 
|tial número uno de t i ni isma. los 
precedentes autos, seg»»HÍ.''S entre par
las ; de la una, y como demandanre, 
íulián Martínez Atienda, mayor di? 
ward, sohero, jornalero y de esta ve» 
fcindad, defendido por Letrado don 
Valeriano R i c o ; y de •! ovia, y como 
Remandadas, la entidad la Petrolífera 
ie Transportes «Campea», en rebeí-
íia de la que se ha celebrado el j u i -
F,0> y subsidiariamente 'a Compañía 
Te Seguros «La Unión v E l Fét.ix 
ispañol», repreSetrtafJa pot el Procu-
ador don José Zorr i l l a y Monasterio, 
tajo la dirección del Letrado don A l 
erto Martínez Pardo, sobre reclcma-

por acci#iente del trabajo, 

Fallo 

Que estimando parcialmente la de
manda, debo condenar y condeno a 
a Compañía Petrolífera de T ra r spo r -

f!j * \ , a . C * * Seguros « La Unión 
I E l Fénix Española, a que abonen 
I Julián Martín y At ienza ,'a cantidad* 
Pe doscientas setenta pesetas por au-
*<hos dejados de satisfacer durante la 

'capacidad temporal por consecuen
te del accidente de trabajo que su-
T 'o, absolviéndoles del resto de la 
Carnación. Se advierte a tas partes 
p contra «ita resolución pueden in -
Kponor recurso de revisión para áfc. 
; la Exorna. Audienc ia dei Territo-
jo dentro de d iez día«, contados des- Á 

f « Usiguiente al de la notificación y 
jevia consignación en la Caja ger.e-

Í
, * j>POsitos t s i la recurrente es la 

mandada, del importe de la con -

Así por esta mi sentencia, que por 
l a rebeldía de la entidad patrono se 
le notificará en los Estrados, inser
tándose e l encabezamiento V parte 
disposit iva de la misma en eí B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta provincia, de no so
licitarse por el actor, dentro de se
gundo día, la notificación personal, 
lo pronuncio, mando v f i rmo .—Car
los Ca lami ta y R u y - W a m b a . — R u b r i 
cado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
r i o r sentencia por ei señor juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha ; de que certi
f i co .—Ante m í : P . H . , Manue l C o 
rnelias.—Rubricados. 

Y para su inserción en t i B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con el f in de 
jqüe s i rva de cédula de notificación a 
¡la ent idad patrono Ta Petrolífera de 
Transportes «Campsa», expido la pre
sente que firmó en M a d r i d , a veinti
dós de ju l io .de m i l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l Secretar io : P . H . , 
Mar iano P. M o r a . 

(Núm. 2.055) ( I . — i co ) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Jefatura de los Servicios de Trans
portes, Subsistencia y Adquisiciones 

Concursos 

Has ta las diez de la mañana del 
día 19 del actual se admiten ofertas 
eo el Negociado de Transportes y 
Adquis ic iones de este Minister io , s i 
to en el p i so entresuelo, despacho 
,número 19, para la adquisición de 
muebles con destino a l Detal l del 
¿Cuerpo de Aux i l ia res de los Serv i 
c ios Técnicos, Negoc iado 1,° y 3 . 0 de 
¡a Intendencia general, con arreglo 
al pl iego de condiciones, que se en
cuentra eq este Negociado a dispo
sición de los l id iadores . 

E l concurso se ajustará a* pliego 
|de bases aprobado por O . M . fecha 
15 de septiembre de 1933 («Diario 
lOficiah» núm. 213, páginas 1.82.1. y 
¡1.825.) 

Madr id , 6 de agqsto de 1 9 3 5 . - -E l 
I f t e de Adquis ic iones . José Cabre-

¡zo. 
( 0 . - Ó 3 5 ) 

•K%\U{ ortVtL n+giiii _ <<4 H 
f.i ijít-»T )'ir. i,\ "WI y ,t»'jnr, t »(<? *»b 
Has ta i as doce de la mañana del 

jifas ro. del actual se atlmiten ofertas 
|rrt el Negociado de Transportes y 

Adquis ic iones de este Minister io , s i 
to én el p iso entresuelo, despacho 
número 19, para la adquisición de 
tres ficheros con destino al Servicio 
de Polvor ines, de las tres Bases N a 
vales, con arreglo a l pl iego de condi
ciones que se encuentra en este Ne
gociado a disposición de los l i d i a 
dores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 
5 de septiembre de 1933 («Diario 
Oficial» núm. 213, páginas 1.824 y 
1.825.) 

M a d r i d , 6 de agosto de 1935 . - -EI 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

(O . - - 6 3 6 ) 

Has ta las diez de la mañana del 
día 20 del actual, se admiten ofertas 
en el Negociado de Transportes y 
Adquis ic iones de este Minister io , 
sito en el piso entresuelo, despacho 
número 19, para la adquisición de 
elementos para el alumbrado de ga
la de este Minister io , con arreglo a l 
pHego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en el Negociado a 
disposición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O . M . fecha 
5 de septiembre de 1933 {«Diario 
Oficial» núm. 213, páginas 1.824 v 
1.825.) 

Madr id , 7 de agosto de 1 9 3 . V — E l 
Jefe de Adquisic iones, José Cabre
rizo. 

COMISION G E S T O R A DE C O M 
PRAS DE A R T I C U L O S P A R A 

H O S P I T A L E S 

Anuncio 

( O . - Ó 3 3 ) 

Has ta las doce de la mañana del 
día 20 del actual, se admiten ofertas 
en el Negociado de Transportes y 
Adquis ic iones de este Minister io , s i 
to en el piso entresuelo, despacho 
número 19, para la adquisición e 
instalación de contadores eléctricos 
en los submarinos B - r , 2, 3, 4 y 6 y 
C - 4 , 5 y 6, con arreglo a l pl iego de 
condiciones que Se encuentra de ma
nifiesto en este Negociado a dispo
sición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 
<, de septiembre d.e 1933 («Diario 
Oficial» núm. 213, páginas 1.824 V 
i .H¿5.) 

Madr id , 7 de agosto de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de Adonisirione*;, ]os¿ Cabre
rizo. ' « 
f «li <>o" b r.A*»up9q rr.biw. > 

(O.—634)" 

Debiendo adquirirse por compra 
directa y libre distintas clases de ar
tículos alimenticios y otros de co
rriente consumo, para los Hosp i t a 
les Mi l i tares de Madr id -Caraban -
chel, Urgenc ia y Alcalá de H e n a 
res, por el presnte se hace saber a 
cuantos interese que pueden fo rmu
l a r sus correspondientes ofertas, que 
se ajustarán en cantidades, clases, 
calidades y carcterísticas que se de
terminan én el pl iego de condiciones 
o según muestras que se encuentran 
a disposición de los que lo sol ic i ten, 
en la Secretaria de esta Comisión, 
situada en el Hosp i ta l M i l i t a r de 
Madr id-Carabanche l , todos los días 
hábiles, de diez a trece. 

L a Comisión se reunirá el día 
veintiuno del actual, a las once ho
ras, en el Hosp i ta l M i l i t a r de M a 
drid-Carabanchel . 

L a entrega de las ofertas puede 
hacerse en ¡guales días y horas se
ñalados anteriormente hasta el ante
rior al designado para la reunión, y 
en este mismo día, de nueve a diez 
de la mañana. 

Lo s oferentes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el- Decreto de 
fecha 4 del mes de jun i o último 
(«Gaceta» número 1581, inserto en 
e l «Diario Oficial» del Min is te r io de 
la Guerra , número 129. estando o b l i 
gados a dar cumpl imiento a cuanto 
se preceptúa en el mismo. 

M a d r i d , 5 de agosto de 1935-—Eí 
Secretario ( f irmado). 1 

( O . - ^ ) ' 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber : Q u e 
r n los autos de ju ic io ojecuiivos so
bre cobro de quince m i l ' eién pese
tas, intereses y costad/ a instancia 
de don L i sa rdo Martín Bast ida , con
tra don Cata l ino Hur tado Esp ino -
ka, hoy en vía de íipreiriio, se ha 
acordado por prm-ideriria de ' hoy sa -

http://julio.de


car a la venta en pública subasta, 
por pr imera vez, y tipo de tasación 
los inmuebles embargados, para c u 
yo acto se ha señalado en la Sala 
audiencia de esto Juzgado e l d ia 
diez de septiembre próximo, y hora 
de las Once, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los l id iadores consignar 
previamente en e l Juzgado b Es ta 
blecimiento destinado al efecto, una 
cant idad i gua l , por lo menos, a l diez 
por ciento de su tasación. 

Que no se «admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate puede hacerse a ca
l idad de ceder. 

Se hace constar no haber supl ido 
los títulos de propiedad, y que los 
autos y certificaciones del Reg is t ro 
están de manifiesto en Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y 

L a s cargas o gravámenes anterio
res o las preferentes quedarán sub
sistentes y el rematante subrogado 
en la responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas embargadas 

T i e r r a s i tuada en el sitio y prado 
nombrado camino de k T o 
rrejón, conocida por la de 
la C r u z del D iab lo , de su
perficie sesenta y ocho 
áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas ; l inda : al Nor
te, con la vereda de la Ve -
q u i l l a ; Este , con f inca de 
don Valentín Sacristán; al 
S u r , con otra de los here
deros de don Hipólito S a 
cristán, y al Oeste, con 
otra de don Manue l Fer
nández. Inscrita en el to
mo m i l treinta y nueve, l i 
bro cincuenta y dos de Pa r 
la , fol io setenta y ocho, 
f inca tres mi l seiscientos 
treinta y tres, inscripción 
segunda. 

^Tierra en la heredad, al lado de los 
árboles, y sit io del camino 
de las O l i vas , superficie 
de una fanega, o sean 
treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas; l i n 
da : al Norte, con viña de 
don Gregor io Berme jo ; al 
Sur , con dicho cam ino ; al 
Este, con otra de don B i e n 
venido Ocaña, y al Oeste, 
con otra de los herederos 
de don Manue l Sacristán. 
Inscrita ten el tomo cua
trocientos, l ibro veintiuno, 
de Par la , folio ciento ve in
tinueve, f inca número m i l 
seiscientos dieciocho, ins
cripción cinco. 

U n a tierra destinada hoy a huerta, 
» cqn pozo situado en el s i 

tio y pago l lamado camino 
de las O l i vas , superficie 
l a de ochenta áreas y c in 
cuenta y nueve centiáreas, 
que es la equivalencia de 
dos fanegas, cuatro cele
mines y ocho estadales. 
L i n d a : a l Norte, con el 
camino del S i t io . A l Este 
v Sur , con» otra de don 
Ba lb ino Bermejo, y a l 
Oeste, con otra de A s u n 
ción Hurtado. Inscrita en 
el tomo m i l ciento dos, l i 
bro cincuenta y cuatro de 
P a r l a , fo l io veintinueve, 
f inca tres m i l setecientos 

ochenta y siete, inscr ip
ción segunda. 

U n a casa en la v i l l a de Pa r l a , en la 
calle de l a Fuente, núme
ro tr ipl icado, que ocupa 
una superficie* aprox ima
da de cielito ochenta y seis 
pies cuadrados, equivalen
tes a ochenta y cinco me
tros cuadrados, d i v id ida 
en varias habitaciones, que 
l i n d a : al frente, por donde 
tiene su puerta de entrada 
y fachada pr inc ipa l , con la 
referida calle ; por la dere
cha entrando, con otra de 
doña Nata l ia Martín; por 
la izquierda, con otra de do
ña Sofía Hurtado, y por la 
espalda, con otra de don 
Jesús Job, inscrita en el to
mo mi l ciento dos del l ibro 

• cincuenta y cuatro de Pa r 
la, folio ochenta l f inca nú
mero tres mi l setecientos 
ochenta y tres, inscripción 
primera. 

Va loradas en doce mi l cincuenta 
pesetas. 

Getafe, cinco de agosto de mi l n o 
vecientos treinta v cinco. 

An te mí, 
Ledo . Anton io Sanz Dranguet 

(F irmado. ) 
(A .—1 . 9 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de ju ic io es
pecial sumario, promovidos por don 
Wenceslao Cotera Vega , representa
do por el Procurador don Julián Z a 
pata, contra don Francisco García 
Romo , sobre efectividad de un prés
tamo de veinticinco mi l pesetas, sus 
intereses, gastos y costas, se saca a 
la venta por primera vez, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
las siguientes 

Fincas 

U n a casa en la calle Rea l , término 
munic ipal de Carábaña, nú
mero veintiocho, que ocu
pa una superficie de nove
cientos sesenta y dos metros 
y ochenta y siete centíme-
trios, y se compone de por
tal , codna , pasil lo que con
duce al corral, comedor, dos 
alcobas y sótanos en el piso 
bajo, sala, gabinete, dos a l 
cobas y despacho en el p r in 
c ipal y cuatro cámaras y 
pasil lo en el segundo, te
niendo también e l bajo co
rra l , donde existe un tinado 
con alquitara, un cocedero 
de v ino, cueva, jaraíz, otros 
dos tinados y mol ino acei
tero, y l inda : por la dere
cha entrando, Vicente A l 
gara ; por la izquierda, he
rederos de doña Josefa Fer
nández, Eugen ia Al tares , 
Mar iano Carniena, Zaca
rías Morato y Marce l ina V i -
11a 1\illa, y por la espalda, 
la calle dé Alcalá. 

Esta f inca sale a subasta 
por treinta y cuatro mi l pe
setas. 

U n a casa mol ino aceitero, en la mis
ma población de Carabaña 
y su calle A l t a de Alcalá, 
s in número, que consta de 
mol ino aceitero, con todos 
sus accesorios, cámara en
cima del molino, pajar, 
cuadra pequeña debajo del 
pajar, tinado de la a lqui ta

ra y corral , ocupando una 
superficie de doscientos doce 
metros y treinta decímetros 
cuadrados, y además un 
paso comúji, o sea fteniendp 
derecho d f servidombre de 
paso poc el corral de la c a s i 
de Viceifta A l ga ra , por la 
calle A f ta de Alcalá, que 
mide la participación que 
corresponde a esta casa 

cincuenta y tres metros y 
noventa y seis centímetros ¿ 
j i n d a : por la derecha en
trando, calle A l t a de A l c a 
lá ; izquierda, corral de J u 
lián Sánchez ; espalda, don 
Dámaso Carmena, y frente, 
paso común y la casa ante-
rifó. 

Es ta finca sale a subasta 
en nueve mi l pesetas. 

Y una tierra en el mismo término mu
nic ipal y a l sitio de la C o n 
cepción, su cabida cuatro 
fanegas del marco de cua
trocientos estadales, equi
valentes a una hectárea, c in 
cuenta áreas y treinta cen
tiáreas ; l i n d a : a l Norte, 
herederos de T iburc io G o n 
zález Díaz y los de Rosa 
lía A l t a r e s ; Sur , don José 
de Gácnica y el barranco ; 
Este, la carretera, y Oeste, 
herederos de Fermín Sán
chez y otros. 

Es ta finca sale a subasta 
por siete m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día tres 
de septiembre próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte a los l ic i ta-
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público desuñado a l erecto el diez por 
ciento del tipo de subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los l id iadores, s in que tengan de
recho a ex ig i r n ingunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actpr continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante tos acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in desinarse a su extinción el 
precio del remate, quedando en poder 
del actuario la consignación del rema
tante y como parte del precio del re
mate y devolviéndose en el acto a los 
demás lícitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madr id , seis de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
(A'.—1.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n Ado l fo Or t i z Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número siete, de esta capital , 
H a g o saber : Que en dicho Juzga 

do de mi cargo, y por la Secretaría 
del refrendante, se sigue procedi
miento judic ia l sumario por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 

de la ley Hipotecar ia , a instancia de 
don Fel ipe Vizcaíno Mochales , re. 
presentado por el Procurador don 
Lu i s de Pablo, contra don José An
tonio de Manzanos y Hernández y 
doña Lourdes de. Manzanos y : Her-
nándw/'eonocidá. por Mar ta Lour-
des, sobre reclamación de un Crédito 
de veinte m i l pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, consigna-
do en escritura pública, en cuyo pro
cedimiento he acordado la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y por el tipo 
del setenta y cinco por ciento del de 
la pr imera, de la mi tad proindiviso 
de la f inca hipotecada en dicha escri-
tura, que se describe así: 

M i t a d proindiv iso de una casa situa
da en esta capita l , en la 
calle de Ventosa , señalada 
con el número tres moder-
no, que es parte los núme
ros cinco, tercero, segundo 

j primero antiguos de la 
manzana ciento trece, que 
comprende una superficie 
de nueve m i l ochocientos 
.treinta y seis pies y noven-
tá y siete décimos de otro, 
eqmvatentes a setecientos 
sesenta y tres metros y se
senta y nueve decímetros 
cuadrados, con lo que la 
corresponde en sus media, 
nerías, sobre cuya superfi. 
cié se hal la construida la 
tasa, que consta de planta 
baja, pr inc ipa l , segundo y 
tercero, d istr ibuidas l i | 
planta baja en tres tiendas, 
portal , portería, escalera, | 
dos patios y ocho habita
ciones inter iores: la prin-l 
' ipa l , en cuatro habitacio-J 
nes exteriores v trece inte-f 
r iores ; la segunda, en cua-l 
1ro exteriores y diez inte-l 
riores, y la tercera, igual al 
la segunda, estando desri-l 
nado el hueco de la anna-í 
'dura a una sola buhardilla! 
trastera, que sirve para to-l 
'dos los vecinos, y es en di 
Reg is tro de la Propiedadj 
la número quinientos v^in-
titrés dupl icado. 

'Parí? <*! acto del remate, que ten
drá lugar en la Sa la audiencia de es-J 
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número Uno, pr inc ipa l , se ha se
ñalado el día nueve de septiembre I 
próximo, a las once horas, y se H**-j 
varó a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que ¡el t ipo de venta en esta seguH 
da subasta es la cant idad de veinti
dós mil quinientas pesetas, y no se | 
adimiiirá postura a lguna que 5,ea J 
tenor a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberáa^onsignar previamente'<#I 
Imitadores el diez por ciento efectivo 
del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que ios autos y la certificación de' 
Reg is t ro de la Prop iedad a que se 
refiere :a regla cuarta deí artículo 
ri '-nto treinta v tino de la ley H'P0" i 
tecaria estarán de manifiesto en ' 
Secretaría del refrendante. 

# 

C u a r t a 

Que se entenderá que todo h d g 
dor acepta como hastante ia tf**l 
ción. 



Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabidida de los 
mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madrid, seis de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l . 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Or t i z Casado 

(A.—1.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de desahucio que se 

siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital y 
Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Lu is de Pab lo , en nombre de 
doña María Rodríguez Betegón. asis
tida de su esposo, don Rafael G o n 
zalo, y don L u i s Rodríguez, contra 
don Roberto Ir igoyen y don Bartolo
mé Barba, hoy en ejecución de sen
tencia, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la 
primera, los bienes y enseres embar
gados como de la propiedad de dichos 

¡demandados y que se encuentran de-
¡positados en poder del Conserje del 
¡Cine Toledo, sito en la calle de To le-
Ido, noventa y cuatro antiguo y ochen-
|ta y seis moderno. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintinueve de l actual, a las doce 

su mañana, en ' a Sa la audiencia 
este Juzgado, sito en la calle del 

eneral Castaños, uno, pr inc ipa l . 
Lo que se hace público por el pre-

ente, advirtiéndose : 
Que indicados bienes muebles y en

eres salen a segunda subasta en la 
tantidad de m i l trescientas sesenta y 
cinco pesetas con setenta y cinco cén
timos, descontado ya el veint ic inco 
por ciento de la suma que sirvió de 
tipo para la pr imera. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
)n el establecimiento destinado al efec-
10 una cantidad igual a l diez por d e n 
lo efectivo de la cantidad tipo de su
basta. 

Que no se admitirán posturas que 
io cubran las dos terceras partes de 
1 cantidad por que salen a subasta. 

Que los autos se hallan de manifies-
_J a los licitadores en la Secretaría del 
¡"trascrito, y que la consignación del 
precio total, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subasta, 
le consignarán dentro de los tres días 
^guientes al de la aprobación del re-
nate. 

Madrid, seis de agosto de mi l no 
tceintos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
Mariano Luián 

( A . — T.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D J C I O 

En virtud de lo acordada por el 
Hzgado de primera ins t ; ;ndn mime-
* dieciséis, de Madr i d , en p-m ¡•.'en

de esta fecha, dictada en autos se
ndos por el Banco Hipotecólo de 

España, contra don Mar iano de la 
Vega y Flaquer, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
cuarenta y cuatro mi l pesetas, se sa
ca a la venta en pública y primera su
basta, por término de quince días, la 
expresada f inca, que es : 

U n edificio de una sola planta, sito 
en esta capital y su calle 
de Blasco de Garay, núme
ro sesenta y cuatro, barrio 
de Vallehermoso, distrito de 
Ja Univers idad, demarca
ción de la Sección primera 
del Reg istro de la Propie
dad de Occidente. L i n d a : 
por el frente, que es el Oes
te, con la referida calle de 
Blasco de Garay ; por la 
derecha entrando, o Sur , 
con solar de don Car los S i 
món Alt una ; por la izquier
da , o Norte, con resto de 
terrenos pertenecientes a la 
Sociedad Martínez y Fer
nández, y por el testero o 
espalda, que es el Este, con 
terrenas de don José Q u i -
rós. Dentro de los expresa
dos linderos se comprende 
una superficie de cuatro
cientos noventa metros ve in
ticuatro decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis mi l 
tresceintos catorce pies tam
bién cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en dicho 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro dieciséis, de Madr id , sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
el día veintiocho de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta primera 
subasta la cantidad de ochenta y ocho 
mi l pesetas, fijada a l efecto en la es
critura de préstamo base de expresa
dos autos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
debiendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Segunda 

Los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Reg is 
tro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Que se entenderá que todo l id iador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de 'os mismos, 5in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madr i d , cinco de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(F irmado. ) 
(A—1 . 9 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
E n v ir tud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de Madr i d , en autos eje
cutivos seguidos por don Ange l 
García Maroto , contra don Joaquín 
R i a z a Yepes, hoy con don Victor io 
R ia za , como padre y presunto he
redero del don Joaquín, y contra 

don Manue l M a r i n a Yepes , sobre 
pago de quince mi l novecientas no
venta y seis pesetas con ochenta cén
timos, intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública y primera subas
ta, por el precio que se dirá, y tér
mino de veinte días, las siguientes 
fincas, sitas en Arganda del Rey 1 

Pr imera 

U n corral empedrado con techados, 
pajar y casa para el pas
tor, sito en dicha pobla
ción, y sit io del Juego de 
Pelota ant iguo o las del 
A r raba l , de caber doscien
tos estadales, o sean dos 
luar t i l l as , o d i e c i o c h o 
áreas y setenta y ocho cen-
tiáreas, que l i n d a : a l E s 
te, otra de doña Encarna
ción Sdncho Granado, 
hoy de Fernando S a n z ; 
Sur , la casa mol ino de d i 
cho Fernando, hoy era de 
Enr ique Yepes ¡ Oeste, el 
camino, y Norte, casa de 
doña Patroc inio Yepes, 
hoy de los herederos Joa
quín y Manue l , de la cual 
la separa el camino que va 
.1 Siete Vientos. Sale en 
precio dé seis mi l pesetas. 

Segunda 

U n a casa sita en el casco de A r g a n 
da del Rey , y su calle de 
San José, señalada con el 
número tres de la manzana 
número cinco, con diver
sas habitaciones en planta 
baja y alta o pr inc ipa l , y 
con oficinas para labra
dor cocedero, lagar, cue
va, cuadra v varias de
pendencias, que l i n d a : por 
la derecha de su entrada, 
o sea al Oeste, con ca^as 
de doña P i l a r Cuéllar y 

, sus hijos, don Ama l i o , do
ña Mat i lde , don Enr ique 
y doña María Soledad 1 Y e 
pes Cuéllar: por la iz
quierda, o sea ai Este de 
su entrada, con ramino de 
las « ras: por el accesorio, 
o espalda, que está al Sur , 
con dicho camino de la 
ronda del pueblo. Ocupa 
una superficie de mi l dos
cientos un metros cuadra
dos. Sale en precio de 
veinticuatro mi l ochocien
tas cuarenta pesetas. 

Tercera 

T i e r ra en el camino real de Morata, 
de ochenta y cuatro áreas 
v cincuenta y una centi
áreas. L i n d a : Saliente, d i 
cho camino ; Poniente y 
Norte, con Manue l Sanz , 
y Mediodía, con Benito 
M i l ano . Sale en precio de 
seiscientas setenta y nue
ve pesetas. 

Cuar ta 

T i e r ra erial en el pozo de Paredes, 
de treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis centiáreas. 
L i n d a : al Este, con V i c t o -
rio R i a z a : Sur , con luán 
M o r e n o ; Oeste, con E m i 
lio M i l ano , y Norte, con 
Gabr ie l Orejón. Sale en 
precio de cuarenta y dos 
pesetas. 

Qu in ta 
T i e r ra plantada de viña, en la subi-

. da del Campi l l o , de una 
hectárea, veintidós áreas y 
ochenta v seis centiáreas, 

que l i n d a : a l Este, con 
V i c t o r i o Sard ine ro ; a l 
Sur , con Eu l o g i o R inco 
nada ; a l Oeste, con P i l a r 
Dotres, y Norte, con el ca 
mino. Sale en setecientas 
treinta y ocho pesetas. 

Sexta 

T i e r ra plantada de viña, en el cami
no de San Martín, de c in 
cuenta y seis áreas y se-
senta y seis centiáreas. 
L i n d a : a l Saliente, con 
Juan Granados , a l Sur , o 
Mediodía, con T r in i dad 
Y e p e s ; a l Poniente, con 
camino, y al Norte, con 
Pedro Sanz. Sale en tres
cientas cuarenta pesetas. 

Séptima 

Tierra plantada de viña en Zara-
verde, caber cincuenta y 
seis áreas y cuarenta cen
tiáreas, que l i n d a : a l Este, 
con V ic tor iano R i a z a ; al 
Sur , con cerros ; a l Oeste, 
con B las Mejorada, y Nor 
te el camino. Sale en tres
cientas treinta y ocho pe
setas. 

Octava 

T ierra erial en la vereda de la P ro 
cesión, de cincuenta y seis 
áreas y cuarenta y seis 
centiáreas. L i n d a : a l Sa 
liente, con vereda; a l M e 
diodía, con Det. gracias 
M i l a n o ; al Poniente, con 
.Manuel Sanz. Sale en pre
cio de sesenta y tres pese
tas. 

Novena 

Tierra erial en Va londo, de setenta 
y cinco áreas y treinta y 
dos centiáreas, que l i n d a : 
al Este, con vereda; a l 
Sur , can P i l a r R i a z a ; a ! 
Oeste, con herederos de 
Justo Giménez, y al No r 
te, con José García. Sale 
en precio de ochenta y tres 
pesetas. 

Diez 

T ie r ra p v.r.tada de viña, en eS C a m 
pil lo, de setenta y c i m o 
¿reas y setenta y tres cen
tiáreas, que l i n d a : al Sa 
liente, con Juan Quesada ; 
al Mediodía, con Franc i s 
co García; al Poniente, 
T uís Yepes , y a l Norte, 
con Deogracias M i l a n o . 
Sale en precie de cuatro
cientas c incuen t i y d i v o 
pesetas. 

Once 

T ier ra p 'antada de viña y olivas en 
E l Gui jar , de cincuenta v 
seis áreas v cuarenta v 
seis centiáreas. que l i n d a : 
al Este, con Ama l i o T e 
pes ; a l Sur , con A m a l i o 
R i a z a ; a l Oeste, con R i 
cardo Dotres, v al Nor le . 
on Luís Protn. Sale en 

precio de quinientas nue
ve pesetas. 

Doce 

T i e r ra erial en Valdelao' iv.t de c in 
cuenta y una ái^íir v trein-
a v seis centiáieas, que 
¡inda: al Sal iente, con 
D ion i s i a Ohvéda, y .\\ 
Mediodía, Poniente y Nor
te, con cernís. Sale «*n 
seiscientas diecisiete pese
tas ; y 



• 

• i mmá i l i u 

Trece 

U n a tierra en Valde lao l tva , con dos 
corrales y un chozo de 
una hectárea, do.e áreas 
y sesenta y* ocho centi-
áreas, q u e . l i n d a : a l S a 
liente, con Juan de Que-
s a d a ; a l Mediodía y Po 
niente, con cerros conceji
les, y a l Norte , con R a 
mona S a n z . Sale en pre
c io de ciento cuarenta y 
ocho pesetas. 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en dicho Juzgado de 
pr imera instancia número dieciséis, 
de M a d r i d , sito en la calle del G e 
neral Castaños, número uno, y en 
el también de pr imera instancia de 
Chinchón, e l día treinta de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
sirv iendo de t ipo para la misma el 
precio que se cons igna al f inal de 
cada una de las fincas objeto de esta 
subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo los licitadores depo
sitar previamente el diez por ciento 
del susodicho precio, y se advierte 
a los l i chadores : 

Que los autos y los títulos de pro
piedad, supl idos por certificación del 
Reg is t ro de la Prop iedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser exami
nados por los que deseen tomar par
te en la subasta. 

(Jue se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual se aprobará a favor 
del mejor postor, conocido que sea 
el resultado de ambas subastas. 

M a d r i d , doce de ju l i o de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A . --1 .913) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, De
cano, de esta capital , en el expedien
te que se tramita para la efectividad 
por la vía de apremio del importe de 
la condena impuesta a don Juan Cas
taño por el Jurado M i x t o de Hoste
lería, en reclamación formulada por 
el obrero Román García Gómez, 'e 
anuncia por el presen e la v tn ta en 
pública subasta, en quiebra, de una 
máquina Registradora. ((National» y 
un mostrador de madera con cubierta 
de c inz, que se hal lan en la calle de 
A lber to Agu i l e ra , cuarenta y siete. 

E l remate tendrá lugar en la Sa ' a 
audiencia del expresado Juzgado, s i t " 
en la calle del General Castaños, no-
mero uno, el día veinticuatro de agos
to próximo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que los citados bíeres saler a su
basta por e 1 t ipo eje cuatrocientas 
treinta y una pesetas veinticinco cé'v-
t imos, setenta y cinco por ciento d.^' 
que sirvió de tipo para ' a primera. 

Que para t o n w par 'c en el rema:e 
habrán de coasignar previamente .en 
efectiva ol diez por ciento de !a ind i 
cada, cant idad. 

Y que no se admitirán pósteras que 
no cubran por lo mente las dos ter
ceras partes del a ludido t ipo. 

Dado en M a d r i d , a quince de ju l io 
de m i l novecientos treinta y c n c o . 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
José González L l a n a 

(D.—246) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n autos que se siguen en el Juz
gado de pr imera 'instancia número 
diez, de esta capital , instados yor G D I Í 

José Gómez Izquierdo, por él dictado 
con fecha de ayer, ha «ido d'o'arack. 
en estado legal de quiebra ion P a t r i 
cio de León Sanche? del omercio 
y vecino de esta capital, ca' l • de Mar 
tínez Izquierdo, número 7, «Tinte de 
Madrid», quedando el mismo inhabi 
litado para la administración de sus 
bienes. 

L o que se hace público por el pre
sente para conocimien.o de ios ac ie- -
doreS del don Patr ic io de León Sán
chez y para que se absiengn-i de ha-
cer pago a lguno a dich. señor n i ejer
citar cualquier acto que pufda pe i ju-
dicar a la masa acreedora, bajo aper
cibimiento de ser dec c-rados nulos y 
procederse contra ellos a lo qi.e haya 
lugar. 

Madr i d , primero de agoste de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Se
cretario, Cándido G a r c r j . — til luez de 
primera instancia, M n : i a ro L u j a n . 

(Núm. 2.029) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

A v ir tud de demanda de ju ic io ver
bal formulada por el Procurador don 
L u i s de Sant iago y Soto, a nombre 
de la Compañía Nac iona l de E lec t r i 
c idad, S . A . , contra doña E l v i r a 
Vázquez, v iuda de E . Franc isco , que 
tuvo su último domici l io en V i g o , en 
la calle de E lduayen , número trein
ta, sobre pago de novecientas once 
pesetas con cinco céntimos, importe 
de una letra de cambio aceptada y 
debidamente protestada por falta "de 
pago, intereses legales, gastos y cos
tas, se ha dictado el auto cuya parte 
disposit iva dice así: 
Su señoría, por ante mí. el Secreta

rio, d i j o : Pa ra que tenga 
lugar la celebración del ju i 
c io verbal que se sol icita se 
señala el día veint iuno de 
agosto próximo, a las diez 
horas, en l a Sa la audiencia 
de este Juzgado, sita en la 
calle de Santa Cata l ina , nú
mero tres, piso primero, de 
esta capital , para cuyo acto 
se citará a las partes, a f in 
de que comparezcan con 
los documentos, testigos y 
demás medios de prueba de 
que intenten valerse, bajo 
apercibimiento que de no 
veri f icarlo les parará en re
beldía el perjuicio a que 
haya lugar, con arreglo a 
lo dispuesto en los artícu
los setecientos veintiocho v 
setecientos veintinueve de 
la ley de Enjuic iamiento c i 
v i l , expidiéndose para la 
citación de 1« demanda los 
oportunos edictos, que se 
• fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado 

. I , . ' T . - * ' " V ..: ~-«iI k) 

y en el del Juagado m u n i 
c ipa l de V i g o . publicándo
se además en los B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S de las pro
v inc ias de M a d r i d y P o n 
tevedra, librándose e l co
rrespondiente exhorto a 1 
Juzgado munic ipa l de esta 
última capital , para que 
tenga lugar la referida pu 
blicación en el «Boletín 
Oficial» de Pontevedra .— 
Se decreta de cuenta, car
go y riesgo de la parte ac-
tora el embargo preventivo 
de bienes de la propiedad 
de la demandada, suf i
cientes a cubrir las respon
sabil idades reclamadas, y 
desconociéndose la existen
c i a de otros bienes, se de
clara embargado el crédi
to que a su favor tiene con
tra el Ayuntamiento de la 
c iudad de V i g o , en la por
ción necesaria a cubr ir no
vecientas once pesetas con 
c inco céntimos de capita l , 
y otra cantidad igual que 
se presupuesta para intere
ses y costas, Mbrándose ex
horto al Juzgado mun ic i 
pal de V i g o , para que, por 
medio de oficio, comuni 
que al señor A lca lde P res i 
dente de aquel A y u n t a 
miento, el embargo decre
tado, e interesando retenga 
a la disposición de este Juz 
gado las mencionadas can
t idades de la que haya de 
percibir la demandada, ex
horto que será extensivo 
para la fijación del oportu
no edicto en el tablón de 
anuncios del Juzgado ex
hortado. Así por este su 
auto, lo pronuncia, manda 
y f irma el señor don Pedro 
Gómez Ester. Juez mun i c i 
pal interino del número 
cuatro, de esta capita l , en 
M a d r i d , a veintidós de j u 
l io de mi l novecientos tre in
ta y c inco .—Pedro G . E s 
ter .—Ante mí, José B a -
llester. 

Y para publ icar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , y 
s i rva de citación v notificación en 
forma a la demandada, doña E l v i r a 
Vázquez, v iuda de E . Franc isco , ex
pido el presente, v isado por su se
ñoría y sellado con el de este Juzga 
do en M a d r i d , a veintidós de ju l io 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V. # B . * 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 9 0 6 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n v i r tud de providencia d i c - d a 

por el señof Juez de instrucción nú
mero 14, de esta capital, en el día de 
hoy, en el sumario que instruve por 
hurtos, contra otros, Fernando Gue
rrero Martínez, Ped io Rodríguez Ló-

pez y Juana Rodríguez López, bajr 
el número 211 de ord#h del cornetue 
año, se cjta por medio del,presente a 
las personas que se consideren dueñas 
de lps efectos s iguientes : 

L r na colcha de cama g rande ; un 
corte de traje de cabal lero; una bata 
de petyora ; metro y medio de opai 
dos metros de p l a y a ; un metro coia-
l ina ; dos metros de coral ina ; un me-
tro de t u a l ; metro y medio de tual ¡ 
cuatro metros de fantasía ; cuatro me
tros sport estampado; tres metros de 
percal ; cuatro metros de cretona ; uní 
colcha de cama g rande ; cuatro me-

|tros damasco ; cuatro metros de patia-
•má negro ; ocho metros de panamá 
negro ; un retal de paño; cinco me

aros de cresatín ; cuatro metros de eres. 
;pón ; cinco metros y medio de eres, 
pon ; cuatro metros de damasco ; tres 
metros de fantasía ; un metro de cres
pón ; otro metro de crespón ; un me-
tro de glassé ; un metro de crespón; 
un metro de crespón para for ros ; dos 
metros y medio de seda ; metro y me
dio de seda ; medio metro de crespón; 
un metro de crespón ; un metro de s*¡-
ten ; ocho metros de pe rca l ; diez me
tros de género blanco ; dos metros y 
medio de hi lo, co lo r ; una sábana; 
un corte de traje ; un tapete chinesco;, 
dos retales glassé ; una bolsa de ! i-
b o r ; diez pañuelos; un pañuelo de 
seda, de cue l l o ; un retal coralina; 
una l interna n ique lada ; una huchaj 
destrozada ; veintiséis barras de e¿tv 
ño f i n o ; tres ki los de antimonio; 
ciento setenta medallitas ; una pulse
ra de oro con moneda del mismo me-
tal ; una colcha de seda dorada ; otra 
colcha de seda amari l la ; una colchi 
de seda con f lecos; c inco metros de 
cresatín negro ; cuatro metros de sport 
estampado; tres metros de cresp/u 
negro, metro y medio de rosa, meir» 
y medio amari l lo ; cinco metros de se
da listado ; un metro de damascos; 
un tapete de seda azul y amarillo; 
dos metros de otomán rosa ; tres ine-
tros opal ; un retal de crespón azu!; 
un metro sport estampado ; un paiiue-j 
lo seda b lanco ; una sábana de hilol 
azul ; un corte de traje de caballero,[ 
de lana, y siete pañuelos de distintos 
dibujos, y los cuales fueron hallados 
en poder de dichos procesados, a fin 
de que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, 
con el f in de recibirles declaración. 

(B.—1.170) 

C H I N C H O N 
Jaén Paúl (Santiago), domiciliado 

últimamente en Madr id , Duque de 
A lba , número 2, se le hace el ofreci
miento de acciones que determina el 
artículo 109 de la L ey de Enjuicia
miento cr imina l , como perjudicado en 
causa por daños en la camioneta 
M . 42.322, instruida por dicho Juz
gado con el número 3 de 1935. 

(Núm. 1.967) (B.—1.180I 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Pab lo López Ma lo , Abogado, 

Juez munic ipal de esta vil la, ac
cidentalmente Juez de instrucción 
del partido de Colmenar Viejo, 
Po r e l presente edicto se cita, m 

ma y emplaza a Ju l ia Co'menarejO 
Bartolomé, de diecisiete años de edad, 
soltera, hija de Nicomedes y J u a n a ' 
natural y vecina de esta v i l la , que ves
tía en el momento de la desapaiiíj00 

un traje de color encarnado con a«üf'j 
nos del mismo color, calzaba * BP*9 
de lona blancos sin tacón y medias* 
color carne, sienido de tipo ru'iio. 
estatura med i .na y de pelo rubio Bfl 
ramente ondulado del natural, c U j : 
indiv idua desapareció de esta WJj 
dad la noche del 21 del actual scw 
las nueve, o sea las veintiuna de 

misma, para que en término de « I 
Jdlas contados desde la inserción 



este edicto en los periódicos oficiales, . 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción para recibirla declaración en 

sumario que se sigue bajo el nú
mero 255 del actual año, por desapa-
ición de dicha Ju l i a . 
(Núm. .1.968) (B.—1.190) 

• M E L I L L A 
Echevarría Ochoa (Juan), hijo de 

Vicenre y de Leona, 6% treinta y nue
ve años de edad,, soltero, labrador, 
natural de Enériz, provincia de N a 
varra, con residencia últimamente en 
Madrid, calle carretera Extremadura, • 
número 87, 2.0 izquierda, distrito de 
Palacio, deberá comunicar su domi
nio actual, al Comandante Je Infan
tería Juez Permanente de Me l i l l a , don 
1 > S f Mouril le López, en el plazo de 

diez días, contados a partir de la pu-
jlicación de la presente, con el f in de 
lotificarle la resolución dictada en e» 
xpediente número 127 de 1918, que 
p fué instruido por haber faltado a 
:oncentración. 

(Núm. 1.980) (B.—r.193) 

C O L M E N A R V I E J O 
San Vicente Post igo (^Milagros), 

le once años de edad, soltera, hija de 
Saturnino, ignorándose el nombro tl< 
a madre y sus demás circunstancias, 
lomiciliada últimamenteven Chamar
an de la Rosa , calle de Pr imero de 
Hayo, número 11, bajo, comparecerá 
:n término de diez días ante el Juz - : 
[ado de instrucción de Colmenar V i e - • 
>, con el f in de ser reconocida por 
1 Médico Forense y un t i t ua r . en 
irtud del sumario que se tramita por 
'siones de la misma y otros bajo e5. 
úmero 410 de 1934. 
(Núm. 1.988) (B.—1.196; 

T O R R E L A G U N A 
On Fidel de O r o Pu l ido , Juez de . 
instrucción de Torre laguna y su 
partido, 
Por el presente hago saber : Que en 

;te Juzgado y Secretaría del que re-
enda se sigue sumario por el delito 

de desobediencia, contra Hipó'ito 
González Martín, señalado con e» nú-
ulero 33 de ig35, y en el que se ha 
acordado llamar por el presente edicto 
a! denunciado Hipólito González M.ar-
tín, mayor de edad, vecino última
mente de Paredes de Bui trago, de 
este partido jud ic ia l , para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a recibirle declaración 
acerca de hecho de autos. 

(B.—1.197') 

S E V I L L A 
l'.n v irtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción número 2, 
le esta capital, en providencia de 1̂  

del actual, dictada en el sumario que 
instruye con el número 395 de 1033 
por robo y homicidio, se cita oor la 
presente a Anton io García Pérez, de 
treinta y dos años, casado, mil itar re
tirado, natural de Va l lado l id y veci
no de Madr id , para que en el término 
de c inco días comparezca en este Juz
gado, calle A lmirante Apodaca, nú
mero 2, a prestar declaración en d i 
cha causa. 

(Núm. 1.970) (B.—1.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
R i u s Creus ó Brens (José), cuyo 

domici l io se ignora, rom parecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del número 4, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración como 
querellado en causa por alzamiento de 
bienes y estafa, instruida por dicho 
juzgado bajo el número 214 de 1935. 

(B.—1.173)' 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número catorce, de esta capital, en el 
sumario seguido bajo el número 247 
d € *935 se € l t a a An ton io Suárcz^ 
de estatura alta, delgado, moreno, 
o j o s negros pequeños, con acento an
daluz, de unos veintiséis años, que 

viste traje color obscuro y calza al
pargatas negras, y va destocado, y 
natural de Mel i l la , donde tiene un cu
ñado llamado José Burgos, v cuyas 
demás circunstancias.no constan, para 
que comparezca en la Sala audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s iguien
te al en que se publique el presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, con objeto de pres'ar declara
ción en dicho sumario. 

( B . - H 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia ** instrucción 
número catorce, de esta capital, en el 
sumario seguido bajo ei número 131 
de 1935, se cita a José Peláez Sán
chez, de veintiséis años, soltero, em
pleado, natural de Torremolinos, hijo 
de Francisco y de Ramona y domi
cil iado últimamente en la calle del 
Amparo , número dieciséis, piso bajo, 
para que comparezca en la Sala au
diencia, sita en la calle dei General 
Castaños, número uno, dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente a l en que se publique 
el presente en el B O L E T Í N O F IC IAL de 
esta provincia, con objeto de practicar 
una di l igencia interesada por el M i 
nisterio F isca l y acordada por la 
Sa la . 

(B.—1.178) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Po r el presente se cita de inmediata 

comparecencia ante este j uzgado, con 
el f in de recibirle declaración en el 
sumario número 124 del corriente año, 
sobre robo, a un tal José (a) el «Ne
gro», residente últimamente en C h a -
martín de la R o s a (Tetuán de las V i c 
torias), de unos veintitantos años de 
edad, de comprensión fuerte, pelo ne
gro, peinando para atrás, vistiendo 

traje de color gr is claro y color del 
rostro moreno. 

V se ruega a todo funcionario y 
Agente de la autoridad que integran 
la Policía Judic ia l , que de hallar a 
referido inculpado, lo detengan y 
pongan a disposición de este Instruc
t o r , a resultas del repetido sumario . 

(Núm. 1.963) (B.—1.181) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Valentín García (Feliciano), de 
veintiocho años de edad, natural de 
Bodón (Salamanca), hijo de C ipr iano 
v de Ju l i a , domici l iado últimamente 
en Madr id , en la calle de Bc-jal, nú
mero diez, pr incipal derecha, compa
recerá dentro del término de cinco 
días ante e l Juzgado de instrucción 
1111 mero doce, de esta capital, Secre
taría de don Germán González Cam
po, con el f in de prestar declaración 
en sumario que con el número 267 de 
*93¡5 *e instruye por publicaciones 
clandestinas. 

(B.—1.186) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se ¿es fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o -Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Rincón Martínez (José), natura' de 
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púmero 24, del capítulo V , « G a s t o s de recaudación», a r t i c u l o p r i m e -

de «Arbitrios, i m p u e s t o s , etc .», del p r e s u p u e s t o 

1.228. A p r o b a r p r o y e c t o y presupuesto, f o r m u l a d o s p o r el seño'-

krquitecto Jefe p r o v i n c i a l , p a r a la ejecución de o b r a s de r e f o r m a e n la 

asa propiedad de esta B e n e f i c e n c i a , sita en el número 19 de la calle 

pe Fernando V I , p o r i m p o r t e de 5.490,4/*pesetas y a u t o r i z a r al se-

íor D e p o s i f a n o d e Foii-cJos p r o v i n c i a l e s p a r a que, de a c u e r d o c o n el 

represado facultativo, d i s p o n g a , p o r administración, la ejecución de 

[stas obras, que habrán d e ser a b o n a d a s c o n c a r g o a las rentas de 
finca. 

1.229. A p r o b a r los p l i e g o s de bases facultativas y económico-ad-
hinistrativas, f o r m u l a d o s p o r las S e c c i o n e s d e C o n s t r u c c i o n e s y E d i -
pcios provinciales, p a r : proceder a adjudicar, mediante c o n c u r s o , 'as 
phras de ampliación e i n s t a l a c i o n e s c o m p l e m e n t a r i a s a realizar en las 

>cinas del C o l e g i o p a b j o Iglesias y que, d a d a la u r g e n c i a de estas 
«lalaciones, y toda vez q u e no existe consignación d i s p o n i b l e e n 
' vigente presupuesto, se p r o c e d a a la habilitación del necesario '-ré-

|ito extraordinario, en cuantía de 24.000 pesetas c o m o trámite previo 
|| anuncio del o p o r t u n o c o n c u r s o , e n el que se señalará el plazo de 
fiez días p a r a la presentación de p l i e g o s . 

1 .230. A p r o b a r el p r o v e c t o , p r e s u p u e s t o y p l i e g o de c o n d i c i o -

W de las obras de reparación de los kilómetros 6,700 a l término del 

imino vecinal de .San F e r n a n d o de H e n a r e s a V a l l e c a s por C o s l a -

P y Vicálvaro (trozo de V i c á l v a r o a V a l l e c a s ) , i m p o r t a n t e e n total 

P*745»44 pesetas, y a n u n c i a r la c o r r e s p o n d i e n t e s u b a s t a p o r la M I V 

^dad de 47.506,15 pesetas, que se abonarán c o n c a r g o a la part ida 

a s i g n a d a en el capítulo X I , artículo 5.", del vigente p r e s u p u e s t o 

gastOB, c o n c e p t o - n ú m e r o 276. 

1.231. A p r o b a r la liquidación de las o b r a s ejecutadas por des-
'|J<> para, la terminación del c a m i n o v e c i n a l d e n o m i n a d o («Ultimo 
nlónietro de B o a d i l l a del M o n t e a Brúñete», número 29 del p l a n 
Fovincial , y declarar de a b o n o al destajista de las m i s m a s , d o n 

naciera Fernández, el s a l d o resultante a su favor de 2.739,37 pe-
r ' ! ; i s , ( o n c a r g o a los f o n d o s del l i s i a d o , v de 3.020,02 p e s e t a s c o n 

irt,r,> 0 los p r o p i o s de l a Diputación. 

p a r a que, de a c u e r d o c o n el señor D e c a n o , p u e d a n proceder al n o m 

b r a m i e n t o de interinos, en las c o n d i c i o n e s que estimen más c o n v e 

nientes para el mejor s e r v i c i o . 

1 . 2 0 8 . A p r o b a r , de c o n f o r m i d a d c o n el a p a r t a d o tercero del a r 

tículo 164 del E s t a t u t o m u n i c i p a l , se verif ique, por vía de e n s a y o , 

c o n el p r o c e d i m i e n t o de f irme especial patentado Hormih ierro , la p a 

vimentación d e l s e g u n d o kilómetro d e la carretera p r o v i n c i a l del ce
menterio de la Atmudena a la de M e j o r a d a , por V i c á l v a r o , y que 
pase .este expediente a la Comisión cié H a c i e n d a p a r a que por la m i s 

m a se habilite el crédito necesario al efecto, i m p o r t a n t e 175.444 p e 

setas. 

1 . 2 0 9 . A c e p t a r el cargo y sostenimiento en el M a n i c o m i o de V a 
rones de Ciempozuelos, d o n d e deberá ser t r a s l a d a d o p o r el personal 
d e l C u e r p o de P r i s i o n e s que se d e s i g n e , d e l procesado demente decla
rado exento d e r e s p o n s a b i l i d a d c r i m i n a l por la A u d i e n c i a de esta c a 
pital , A n g e l L ó p e z R i v e r o , n a t u r a l y v e c i n o ele M a d r i d , de c o n f o r 
m i d a d c o n lo interesado por e l Ilustrísimo señor D i r e c t o r general de 
P r i s i o n e s . 

1 . 2 1 0 . D i s p o n e r que continúe a c a r g o de esta D i p u t a c i ó n , e n el 
M a n i c o m i o de V a r o n e s de C i e m p o z u e l o s , de d o n d e n o podrá s a l i r s in 
autorización de ¡a Audiencia de esta capital que declaró la exención de 
responsabilidad c r i m i n a l del procesado demente M a n u e l R a m o s A l 
caide, natural de C ó r d o b a , y con v e c i n d a d acreditada e n esta p r o v i n c i a 
vie M a d r i d , de c o n f o r m i d a d con !o interesado por el señor D i r e c t o r 
general de P r i s i o n e s . 

1.211. Quedar enterada y c o n f o r m e del oficio de la Dirección del 
Instituto p r o v i n c i a l de P u e r i c u l t u r a p a r t i c i p a n d o que, el d í a 4 d e l 80-
r u a l , por persona q u e o c u l t a su n o m b r e , fu»1 h e c h o u n d o n a t i v o de 
500 pesetas c o n destinv) a la adquisición de medias, calcetines, d e l a n -
a l e s ti otras necesidades que se estimen de m a y o r u r g e n c i a . 

1 . 2 1 2 . Que d e c o n f o r m i d a d c o n lo que d e t e r m i n a e l artículo oc
tavé del Decreto del M i n i s t e r i o d e l a Goliernación de 2 de septiembre 
d e 1933, ae i n t e n s e de l a s D i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s de Badajoz, C i u 
d a d R e a l , Córdoba, C u e n c a y J a é n , se h a g a n c a r g o de los e n t W n i o s 

leprosos Ivov existentes en el H o s p i t a l d e S a n J u a n de D i o s , C á n d i d o 
B i b i a n o D í a z , R o m u a l d o A c e d o C a r r i l l o , P a b l o A r r o v o S a a v e d r a , 
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M a d r i d , hijo de Anton io y de F i a n -
cisca, de veintidós años de edad, sol
tero, jornalero y domic i l iado última
mente en la plaza de A l f a l , número 
11, procesado por, hurto en causa nu
mero 372-932, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado cíe 
instrucción número 9, Secretaría de 
don Francisco de Pau la R i ves y M a i -
tí, para cump l i r la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de ptesi-
d io menor, que le ha sido impuesta 
en sentencia dictada con fecha 23 de 
abr i l último, por la Sección segunda 
de esta Aud i enc ia Prov inc ia l . 

(Núm. 1.949) (B.—1.171) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Hernández Sánchez (Pedro An to 
nio) ; Or t i z A lvarez (Enrique), y Rea l 
Marín (Antonio del), naturales de M a 
dr id , éíuadix y A rganda , respectiva
mente, de estados soltero, casado y 
soltero, profesión mecánicos y ajusta
dor, de veintidós, veinticinco y ve int i 
séis años, hijos de José, E m i l i o y 
Ade la ido y de Salvadora, Encarna
ción y Manue la , domici l iados última
mente en Lagasca , 18; Espart inas, 4 
y Monserrat , 28, cuarto número 6, 
procesados por hurto en causa núme-o 
265 de 1928, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 14, Secretaría de don 
José C r u z García, para ser reducidos 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la Cárcel de esta capital como pre
sos comunicados. 

(B.—1.164) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Fernández Cor t ina (Manuel) , cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá dentro del término Je 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número seis, de esta capital, Se
cretaría de don José María de An t o 
nio y Becerr i l , sito en la calle del Ge
neral Castaños, uno, piso p r inc ip - l , 
para ser reducido a prisión en ia Cár
cel Ce lu lar por consecuencia del su

mario que contra el mismo y otros se 
instruye bajo el número 215 de l co
rriente año, por asesinatos y lesiones, 
hecho del que ha de conocer el T r i 
bunal de Urgenc ia . 

(B.—1.165) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Jiménez Rodríguez (Manuel) (a) el 
«Valdepeñas», cuyas demás c i r c u n c -
tancias y domici l io se ignoran, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 6, de esta capital, Secretaría 
de don José María de Anton io y Be-
cerri l , sito en la calle del General Cas
taños, uno, pr inc ipa l , para ser reduci
do a prisión en la Cárcel Ce lu lar por 
consecuencia del sumario que contra 
el mismo se instruye bajo el número 
215 del correinte año, por asesinatos y 
lesiones, hecho del que ha de cono
cer el T r i buna l de Urgenc ia . 

(B.—1.166) 

S E C C I O N ADMINISR ATI VA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID 

E n cumpl imiento del apartado b) 
del artículo i.° del Decreto de 27 de 
diciembre último («Gaceta») de 29 de 
los mismos) , se anuncian para su 
provisión por concursi l lo local las va
cantes que a continuación se expre
san : 

Maes t ros .—Madr id , Sección M a g 
dalena Fuentes. Mad r i d , Sección 
Magdalena Fuentes. Mad r i d , Sección 
Carmen Ro jo . M a d r i d , Sección F r a n 
cisco Ruano . M a d r i d , Sección Pérez 
Ca ldos . Mad r i d , Sección Joaquín 
Soro l la . M a d r i d , Sección Blasco Ibá-
ñez. Vi l laverde, Sección graduada. 
Cani l las , Un i t a r i a número 4. 

Sus resultas corresponde proveer 
por turno de consortes. 

Maes t ras .—Madr id , Grado de in i 
ciación y servicio de cantina en el 
Grupo escolar Franc isco Ruano . 

Los maestros que deseen acudir a l 
concursi l lo deberán presentar sus 
instancias en esta Sección A d m i n i s 
trativa hasta el día 14 de los corrien
tes, quedando convocados los sol ic i 
tantes para la elección de las citadas 
vacantes y sus resultas el día 16 de 
los mismos, a las doce de su ma
ñana. ' 

Esta Sección hace constar que sólo 
podrán tomar parte en el concursi l lo 
local que se anunc ia los maestros que 
lleven tres años de servicios en la 
misma escuela, s i l a obtuvieron por 
oposición o concurso general, y c in 
co años, si lo fué por concursi l lo . 

Mad r i d , i.° de agosto de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Esc r i 
bano. 

FABRICA DE OBJETOS DE GO
MA, FOG., 8. A. 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración, se c i ta a Jun ta gene
ral de accionistas, que se celebrará a 
las doce del día veintitrés del co
rriente mes, en el domic i l io de uno 
de los l iquidadores, calle del Maestro 
R i p o l l , número 9, con la siguiente 

Orden del tifa 

Lectura del acta de la sesión ante
rior. 

Examen y aprobación, s i procede, 
de la Memor i a social correspondien
te al último ejercicio. 

Te rminada la Junta general ord i 
naria, en el mismo local se celebrará 
Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que también se convoca 
por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración, con la siguiente 

Orden del tifa 

Acuerdos en relación con la diso
lución y liquidación de la Sociedad. 

Pa ra tener derecho de asistencia a 

las Juntas generales ordinar ia y 
traordinaria de accionistas que se 
convocan, deberán depositarse ¡as ac. 
ciones en la forma que determinan 
los Estatutos. 

Madr id , tres de agosto de mil no. 
vecientos treinta y c inco .—Por fábri 
ca de Objetos de Goma , F O G . , So. 
ciedad Anónima, Jesús de Palacio. 

1 <A.—1.908) 

A Y U N T A M I E N T O 

lento! 

G U A D A R R A M A 
Las cuentas de presupuesto y 

positaría, con sus justificantes 
rrespond¡entes al ejerció de 1934, 
hal lan expuestas al público en 
Secretaría de este Ayun tam i 
durante el plazo de quince días 
fin de oír las reclamaciones o reí 
ros que se presenten, de acuerdo 
lo dispuesto en el artículo 126 
Reglamento de Hac ienda munici 

Guadarrama, a 5 de agosto 
1935.—El A lca lde , D iego Sanche; 

( E . - - 2 0 5 ) 

PINILLA D E L V A L L E 
Las cuentas de presupuesto mun 

cipales de este Ayuntamiento, 1 
rrespondientes al año de 1934, 
hal lan terminadas y expuestas al pul 
buco en la Secretaría de este Ayum 
tamiento, durante el plazo de quia 
ce días, para oír reclamaciones o 
paro a lguno que se presenten, 
cumpl imiento de lo que dispone 
artículo 126 del Reg lamento de 
cienda munic ipa l . 

P i n i l l a del Va l l e , a 5 de agosto 1 
1935.—El Alca lde , Nemesio Ar 
bas. 

(Núm. 2.051) (X.—372) 

Imprenta Provincial. — Doctor 
querdo, 52.—Teléfono 13209 
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Reyes A r r oyo Saavedra, Antonio Olmedo Vi l laescusa, Manue l Bazán 
Gavilán, Anunciación Jiménez Romera, Anton io Morente Herrera, 
Salvador Val le jo Cabeza y Tomás Gómez Martos, por haberse jus
tificado con la documentación que obra en sus expedientes que no han 
perdido la vecindad en los pueblos de su naturaleza, unos, y no ha
ber ganado la vecindad reglamentaria en M a d r i d , otros. 

1.213. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, en Aranjucz , y cuando por el turno establecido les corres
ponda a Eusebia Nicolás Gui l l en y María Josefa López López, por 
justi f icar con la dfx-umentación que presentan, reúnen las condiciones 
r< glamentarias. 

1.214. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegie 
Pab lo Iglesias, participando que, por donante desconocido han sido 
entregados en el Establecimiento 114 k i los de pescado. 

1.215. Que se trasladen en Colonias al Colegio Pablo Iglesias, 
'odas las acogió*- 5 menores de doce años de los Colegios de las Mer
cedes y de la Paz , en la misma forma y condiciones que lo fueron 
t i año anterior, abonándose el gasto de estancias con cargo a la Re 
lación i . 1 «Alimentación», de los presupuestos parciales de los res
pectivos Coleg ios . 

1.216. Quedar enterada del oficio de la Intervención de Fondos 
provincia 'es participando, a los efectos que determinan el párrafo ter
cero del artículo 150 del Estatuto provincial , que la Empresa arrenda
taria de ia Nueva P laza de Toros de Madr id , no ha hecho efectivo el 
pago del 'rimestre de arriendo vencido en 7 del pasado mes de abr i l . 

1.217. Devol ver a doña María de la Paz Bengoechea, v iuda de 
señor Kodn'guez Peííalver, la f ianza constituida para ir-sponder del 
cargo de Recaudadora de Cédulas en los pueblos de la provincia, 
excepto la capi ta l , y a que dentro del plazo fijado en el «Boletín Of i 
cia!» de ia prov inc ia no se ha presentado reclamación a lguna, y siem
pre que acredite haber satisfecho los derechos reales correspondien
tes y el recibo de Ja inserción del correspondiente anuncio en el «Bo
letín Oficial». 

1.218. Modi f icar la base N I de las aprobadas por la Comisión 
Gestora en tH de agosto de 1932, en cuanto al personal eventual de 
Mecanv/nción, para su mejor régimen. 

1.219. Cap i ta l .—Quedar enterada y conforme con la resolució 
dictada por el T r i b u n a l Económico Admin is t ra t i vo P rov inc ia l , en 
clamación de doña Dolores Iturbe A t r i s ta in , procediéndosc a su cur¡ 
pl imiento, continuándose en su consecuencia el expediente que 
sigue el señor Berestegui. 

1.220. Pasar a informe del Cuerpo de Letrados de la Benefior» 
cía p iov inc ia l las resoluciones dictadas por el T r i buna l Económic 
en reclamaciones de don Manue l del Mo ra l y don Anton io Sai* 
so la . 

1.221. Desest imar reclamaciones, por carecer de derecho, dedo 
Doroteo Díaz y don Abe l Martín. 

1.222. Est imar reclamaciones, anulando el descubierto que 
les exige, de don Lorenzo García, don Benjamín Sánchez, don Jo 
Aramend i , don L t l U L l o rd\ y don Eduardo Rodríguez. 

1 223. Es t imar reclamaciones, declarándoles exentos del pa? 
del impuesto, de don Julián R i c o y de doña Fe l i c iana Mediavilí 
como Super iora de la Comunidad de Rel ig iosas Descalzas, por I 
de < lausura. 

1.224. Est imar reclamación, con devolución de lo satisfecho 
demasía, de don Andrés C a m p o M a r i n a . 

1.225. Est imar reclamaciones, clasificándoles debidamente ct 
exención de penalidad, de don Julián Magán, don Ar turo Encina* 
aon César Ortega, don Germán Sela, don Mar iano García, don Vt 
c ente Margale jo doña Carmen Arro jo , don Enr ique Rodríguez, 
Anton io Torregrosa, don Agap i t o Pérez, don Bernabé Nieto, d0"] 
Marce l ino R u i z y don Baldomcro Rodríguez. 

1.226. Desestim. : instancias de don Juan MiraHes Sese y de do«l 
Lucas Merédiz Rodríguez, por carecer de derecho. 

1.227. Quedar enterada y conforme del Decreto del señor l ' r f 
sidente de esta Corporación, por el que se autorizó, a propuesta 
la Comisión especial de Cédulas designada en 28 de mayo últiflHVL 
proyecto y presupuesto para adaptación de las oficinas central''* d 'j 
Recaudación de dicho impuesto, que comprende obras de cnrp¡n,fj 
ría y cerrajería de tallet, vidriería v aparatos sanitarios, por ¡mp^F 
de 21.324,50 pesetas, que habrán de ejecutarse, en atención i ¿ U H 
g e n e i a , uor administración y ser abonadas con cargo a! c o n t r i 


